
REF: ,,POR LA CUAL SE INCORPORA EL
CAPITULO 3 - DE LOS BONOS OBJETIVOS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE, Y EL ANEXO G .
LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE
BONOS OBJETIVOS DE DESARROLLO
SOSTENIBLE, AL TfTULO 12 . TÍTULOS DE
DEUDA BAJO EL ESQUEMA DE PROGRAMA
DE EMISIÓN GLOBAL, Y A SU REGISTRO EN
LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
PARA NEGOCIACIÓN A TRAVÉS DEL
SISTEMA ELECTRÓNICO, DEL REGLAMENTO
GENERAL DEL MERCADO DE VALORES"

Res. CNV CG N'9/20
Acta N' 019 de fecha 05 de marzo de 2020.

Asunción, 05 de marzo de 2020

VISTO: La Ley N" 5.810/17 "Mercado de Valores", la Resolución
CNV CG N'6/19 de fecha 13 de diciembre de 2019 que aprueba el Reglamento General del
Mercado de Valores, y

CONSIDERANDO: Que el artículo 165 de la Ley de Mercado de
Valores en su inciso b) expresa'. " Son funciones de la Comisión: . ..b) reglamentar, mediante normas de

carácter general, las leyes relatittas al mercado de aalores"

Que, con el fin de dotar al mercado de valores con nuevos
instrumentos financieros que promuevan objetivos sociales y ambientales, y acorde a
lineamientos que tienen como objeto ofrece¡ al mercado una guía de buenas prácticas y
parámetros para emisiones sociales, verdes y sostenibles, los cuales se encuenkan alineados con
los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de la Organización de las
Naciones Unidas (ONU), y en virtud a la disposición legal citada ut supra, y atendiendo la
necesidad de actualización de las disposiciones establecidas en el Reglamento General del
Mercado de Valores, corresponde incorporar el Capítulo 3 - Bonos Objetivos de Desarrollo
Sostenible, y el Anexo G - Lineamientos para la Emisión de Bonos Objetivos de Desarrollo
Sostenible, al Título 12 - Titulos de Deuda bajo el Esquema de Programa de Emisión Global, y a
su registro en la Comisión Nacional de Valores para negociación a través del Sistema
Electrónico

POR TANTO, el Directorio de la Comisión Nacional de Valores,
en uso de sus atribuciones legales, -------

RESUELVE:

1' INCORPORAR CI CAPÍTULO 3 - BONOS OB]ETIVOS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE, Y EL ANEXO G - LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE
BONOS OB]ETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE, AL TÍTULO 12 - TÍTULOS DE DEUDA
BAJO EL ESQUEMA DE PROGRAMA DE EMISIÓN GLOBAL, Y A SU REGISTRO EN LA
COMISIÓN NACIoNAL DE VALORES PARA NEGoCIACIÓN A TRAVÉS DEL SISTEMA

óNrco, del REGLAMENTo GENERAL DEL MERCADo DE vALoRES, que quedará
la siguiente manera:
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REF: ,,POR LA CUAL SE INCORPORA EL
CAPITULO 3 - DE LOS BONOS OBJETMS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE, Y EL ANEXO G.
LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE
BONOS OBIETTVOS DE DESARROLLO
SOSTENIBLE, AL TÍTULO 12 . TÍTULOS DE
DEUDA BAJO EL ESQUEMA DE PROGRAMA
DE EMISIÓN GLOBAL, Y A SU REGISTRO EN
LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
PARA NEGOCIACIÓN A TRAVÉS DEL
SISTEMA ELECTRÓNICO, DEL REGLAMENTO
GENERAL DEL MERCADO DE VALORES"

Los Bonos Objetiaos de Desarrollo Sostenible, podrán contar con Calificaciones de sostenibilidad de Bonos
Objetiuos de Desarrollo Sostenible. Para tal efecto, se regirá mediante una eoaluación de los Bonos
Objetfuos de Desarrollo Sostenible, y de sus plocesos y controles inteftios, con una metodología d.e

de terceros ynrn medir t:l impncto sostenible de las inz¡crsiones. Las metodologías de estas

Artículo 7". Emisió¡ ile Botos Objetiaos ile Desartollo Sostenible: Its Sociedades Emisoras
podrán emitir Programas de Emisión Global, donde los recursos obtenidos o fondos prooenientes del
público por dicha emisión será destinado exclusiaamente a financiar prryectos sociales, aerdes y
sostenibles, acorde a los "Lineamientos para la Emisión de Bonos Objetioos de Desarrollo Sostenible",
contenidos en el Anexo G del presente Título normaüuo.

Artículo 2'. Solicituil ile lnsuipción. Para la solicitud de inscripción de emisión de Bonos Objetiaos de
Desarrollo Sostenible para ot'erta pública deberá presentarse mediante nota firmada por el representante
de la persona iuidica debidamente habilitado y deberá acompañarse la información y documentación
exigida en el Capítulo 1 del presente Título normatiao, y las exigifuts en el presente Capítuto.

Artículo 3o. Destino ile Eonilos Exclusiao, Los Bonos Objetiaos de Desarollo Sostenible, tendrán un
destino de fondos exclusioo para financiar los siguientes ploVectos:

a) Verde: Los fondos de la emisión se destinan, en su mayor parte, a acüaidades con benefcios
ambientales como la mitigación y/o adaptación al cambio climáüco, la conseroación de la
biodit¡ersidad, Ia conseruación de recursos nacionales, o el control de la contaminación del aire,
del agua y ful suelo. Tanrbién pueden tener cubenefcios sociales.

b) Social: Los fondos de la emisión se destinan a proyectos con benefcios sociales, incluyendo pero
sin limitarse a: acceso a la infraestructura, seguridad alimentaia y oioienda asequible. También
pueden tener co-benefcíos ambientales.

c) Sostenible: Los fondos fu la emisión se destinan a proyectos ambientales y sociales,

Artículo 4o. Prospecto. Adicionalmente, a la guía contenida en el Anexo A y B xgún el caso del
p_resen_te Título nonnatil,o, para la emisión de Bonos Objetiuos de Desanollo Sostenible, el prospecto
d.eberú incluir información que se encuentre en consonancia con los "Lineamientos para la Emisión de
Bonos objetittos de Desanollo sostenible", conforme a la guía contenida en el Aniexo G del presente
Título normatiao.

A¡tículo 5'. Calificación, Los Bonos Objetiuos de Desanollo Sostenible debertin tener una Califcación
de Riesgo Crediticio a partir del monto exigido por el Reglamento General del Mercado de Vaiores. La
Cahficadora se regirá acorde a los manuales de Calificaciói de Riesgo, que tenfuán las mismas preuisiones
y calificaciones para los t¡alores que no sean Bonos Objetiaos de Deiarrollo Sostenible.
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Acta N" 019 de fecha 05 de marzo de 2020.
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REF: ,,POR LA CUAL SE INCORPORA EL
CAPITULO 3 - DE LOS BONOS OBJETIVOS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE, Y EL ANEXO G .
LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE
BONOS OBIETIVOS DE DESARROLLO
SOSTENIBLE, AL TfTULO 12 . TÍTULOS DE
DEUDA BAJO EL ESQUEMA DE PROGRAMA
DE EMISIÓN GLOBAL, Y A SU REGISTRO EN
LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
PARA NEGOCIACIÓN A TRAVÉS DEL
SISTEMA ELECTRÓNICO, DEL REGLAMENTO
GENERAL DEL MERCADO DE VALORES"

Res. CNV CG N'9/20
Acta N' 019 de fecha 05 de marzo de 2020.

califcaciones deberán ser remitidas a la Comisión por las Califcadoras registradas ante la CNV paru su
aprobación preaia.

Artículo 6". Vetificador Extemo lnilepetdiente, Las sociedades emisoras que emitan Bonos Objetioos
de Desarrollo Sostenible deberán contratar los seroicios de un ueifcador acreditado por el Climate Bonds
Initiatiue (CBl), cuya entidad deberá ser independiente del emisor, sus directores, la alta gerencia y los
asesores, para confrmar el status social, t¡erde o sostenible del instrumento. El informe del ueifcador
deberá ser acompañado a la solicitud d.e registro de la emisión. La Comisión podrá soticitar ta
achtalizaaón del informe de aeifcación en cualquier momento, al igual que una ueifcación realizad.a
por otra Verifcadora, en forma adicional.

LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE BONOS ODS

Los presentes Lineamientos tienen como objeto ofrecer una guía de buenas prácticas y palámetros psrs
emisiones sociales, uerdes y sostenibles alineadas a los Objetiaos de Desarrollo Sostenible de la
Organización de las Naciones Unidas Qos "Bonos ODS").

Todos los proyectos deben proporcionar claros beneficios ambientales y/o sociales, y detallarse
debidamente en el prospecto de emisión y en el informe generaLlo por el ueifcador independiente, a lo
menos cuanto sigue:

- Las categoias de proyectos oerdes, sociales o sostenibles elegibles a los que se asignanin los

fondos.
- La refnanaación de proyectos específcos a los que los recursos han sido asigtados.
- Los benefcios e impactos ambientales y/o sociales de los proyectos,

Estos Bonos no estarán exentos de cumplir con las obligaaones de las regulaciones uigentes para los
inst_rumentos fnancieros en general establecidos conforme a la Ley del Mercado de valores y su
reglamentación.

1- USO DE ¿OS RECURSOS/DESTINO DE LOS FONDOS.
Los recursos d.e la emisión deberán utilizarse para fi.nanciar o refinanciar proyectos o actiaidades con t'ines

ales (y sus gastos relacionad.os, tales como inae stigaci ón y desarr ollo)

Aftdorss dol Cháco 1669 c¡s¡ San Ms/nn. Editcio AYMAC t- prso 9.. Em.rtc.v@crv gov py _ páginÉ WESIwwqv.gov py

Página 3 de 7

z¡erdes

ANEXO G



COMISIÓN NACIONAL DE VAIORES
.\suñclln P¡r¡gua!

REF: ,,POR LA CUAL SE INCORPORA EL
CAPITULO 3 - DE LOS BONOS OBIETMS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE, Y EL ANEXO G .
LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE
BONOS OBIETTVOS DE DESARROLLO
SOSTENIBLE, AL TÍTULO 12 . TITULOS DE
DEUDA BAJO EL ESQUEMA DE PROGRAMA
DE EMISIÓN GLOBAL, Y A SU REGISTRO EN
LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
PARA NEGOCIACIÓN A TRAVÉS DEL
SISTEMA ELECTRÓNICO, DEL REGLAMENTO
GENERAL DEL MERCADO DE VALORES"

Res. CNV CG N" 9/20
Acta N' 019 de fecha 05 de ma¡zo de 2020.

2- PROYECTOS.

El emisor deberá definir en su Marco de Bonos ODS los proyectos que serán financiados, descibiendo en
el prospecto de emisión los impactos estimados.

3- PROYECTOS ELEGIBLES.

a) Pa ra Bonos Sociales, n ser efl:

Pret;ención y control de la contaminación (incluido el tratamiento de aguas residuales, reducción de

' lnfraestructura básica asequible (por ejemplo, agua potable, alcantailtado, saneamiento, transpotte y
otros).

' Acceso a serticios esenciales (por ejemplo, salud, educación y formación profesional, atenci1n médica,

financiación y seroicios fnancieros).. Viaiewla asequible.

' Generación de empleo, incluso a traués del efecto potencial del financiamiento de las pymes y las
microfinanzas.
. Seguridad alimentaia.
. Aoance y empoderamiento socioeconómico.
. lgualdad de género.
Los ejemplos de poblaciones objeüz.to incluyen, entre otro§,los que son
7. Población debajo de la línea de pobreza.
2. Poblaciones y/o comunidades excluidas y/o marginadas.
3. Grupos aulnerables, incluso como resultado de desastres naturales.
4. Personas con discapacidades.

5. Migrantes y/o personas desplazadas.
6. Sin educación.
7, P obl ación de satendi da.

8. P ersonas desempleadas.

9. Y otros proyectos determinados como elesbles por la CNV.

b) Para Bonos Verdes rodrafl ser efl:
. fyrSA renooable (incluyendo producciín, transmisión, disposiüaos y productos);
' Efctencia energética (edifcios nueuos y restaurados, almacenamieito de energía, calefacción urbana,
redes inteligentes, electrodomésticos y productos) ;

emisiones atmosféncas, control de gases de efecto inoernadero, remediación de suelos, preuención de
desechos, reducción de desechos, reciclaje de desechos y energía / desechos d.e emisiones efcientes para la
energía, productos de ualor agre,'gado de desech os y refabricación, y monitoreo ambiental asociado);. Gesüón ambientalmente sostinible de los r,ecursos naturales uioos y el uso de la tierua (la agicultura
ambientalmente sostenible, la cia de animales ambientalmente sostenibles, insumos agrícolas
c limáticamente ínt eli ge n t es, como la protecció n biológica d.e los cultittos o el riego por goteo, la pesca
sostenible dexle el punto de t¡ista medi oamb iental y acuiculturq; la siluicultura ambientalmente
sostenibl t. inclti dn la repoblnción forcstnl o ln reforestnción, y ln presen nción o rcstouración de pnkajes
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REF: ,,POR LA CUAL SE INCORPORA EL
CAPITULO 3 - DE LOS BONOS OBJETTVOS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE, Y EL ANEXO G .
LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE
BONOS OBJETMS DE DESARROLLO
SOSTENIBLE, AL TITULO 12 . TÍTULOS DE
DEUDA BAJO EL ESQUEMA DE PROGRAMA
DE EMISIÓN GLOBAL, Y A SU REGISTRO EN
LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
PARA NEGOCIACIÓN A TRAVÉS DEL
SISTEMA ELECTRÓNICO, DEL REGLAMENTO
GENERAL DEL MERCADO DE VALORES"

Res. CNV CG N" 9/20
Acta N' 019 de fecha 05 de marzo de 2020.

. Conseruación de la biodiaersidad terrestre y acuática (incluida la protección de los ambientes costeros,
marinos y d.e cuencas hidrográfcas);
. Transpofte limpio (transporte eléctrico, híbrido, público, fenooiario, no motorizado, multimodal,
infraestructura para oehículos de energía limpia y reLlucción de emisiones nociuas);

' Gestión sostenible de agua y aguas residuales (incluida la int'raestructura sostenible para agua table y
limpia, tratamiento de aguas residuales, sistemas de drenaje urbano sostenible y capacitación en ios y
otras formas de mitigación de inundaciones);
. Adaptación al cambio climáüco (incluidos los sistemas de apoyo a la informaaón, como la obsertación
del clima y los sistemas de alerta temprana);
. Productos, tecnologías de producción y procesos adaptados a la economía ecológica y / o de economía
circular (como el desarollo y la introducción de productos respetuosos con el medio ambiente, cotl una
etiqueta ecoló§ca o cerhfcación ambiental, embalaje y distribución efcientes en cuanto a los recursos);
. Edifcios ecológicos que cumplen estándnres o cerüfcaciones regionales, nacionales o intenncionales.
. Y otros prlyectos determinados como elegibles por la CNV.

4- ADMINISTRACIÓN DE LOS TONDOS.
Los recursos prooenientes de este tipo de emisiones deben ser asignados a cuentas específcas, u otros
mecanismos confiables que garanticen la trazabilidad y la transparencia en eI uso de los t'ondos.

El emisor deberá contar con un proceso formal para monitorear los fondos obtenidos hasta su asignación
total, distinguiendo entre los recursos inuertidos y aquellos que no han sido asignados,

s- wRtFtcActÓru rxrrRwe.
Para confrmar el status social, uerde o sostenible del instrumento, los Bonos deberán contar con una
ret¡isión externa por un aerifcador independiente que se encuentre acreditado por el Climate Bond
lniüatit¡e (CBl), y cuyo listado de aeifcadores acreditados se encuentran disponibles en su respectiaa
página web.

6- PÉ,RDIDA DE STAruS DE BONOS ODS.

La CNV retirará el status si los emisores no cumplen con los requisitos especifcados por estos

lineamientos y las reglamentaciones rtigentes, En este sentido, un Bono alineado a los ODS puede perder
su etiqueta si:

No cumple con el objetiuo ambiental, social señalado por el uerifcador y que dio lugar a la
concesión del status de bonos ODS.
No cumple con el citeno de uso de los fondos.
No cumple con sus oblígaciones de remisión de infotmaciones o de hechos rclet:antes, en su cttso.

criteios a ser determinados por la CNV.
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REF: ,,POR LA CUAL SE INCORPORA EL
CAPTTULO 3 - DE LOS BONOS OBJETMS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE, Y EL ANEXO G .
LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE
BONOS OBJETMS DE DESARROLLO
SOSTENIBLE, AL TÍTULO 12 . TÍTULOS DE
DEUDA BAJO EL ESQUEMA DE PROGRAMA
DE EMISIÓN GLOBAL, Y A SU REGISTRO EN
LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
PARA NEGOCIACIÓN A TRAVÉS DEL
SISTEMA ELECTRÓNICO, DEL REGLAMENTO
GENERAL DEL MERCADO DE VALORES"

Res. CNV CG No 9/20
Acta N' 019 de fecha 05 de narzo de 2020.

7. PUBLICACIÓN.
El emisor mantendrá int'ormación actualizada, pública y disponible sobre el uso de los fondos, que se

renoz.¡ard anualmente hasta su asignación total, y fuberá remitir a la CNV un reporte sobre el estado dtl
destino de los fondos de los Bonos ODS al cierre de cada ejercicio, dentro de los 90 (noventa) días
corridos. posteriores a dicho cierre.

El Reporte incluirá:

a) Una breue descipción de los proyectos y los montos desembolsados, incluyendo (cuando sea

posible) el porcentaje de los ingresos que se han asignado a diferentes sectores elegibles y tipos de

proyectos, y a Ia fnanciación y refinanciación.

b) El impacto esperado de los proyectos y actiaos.

c) lndicadores de desempeño cualitatioos y, cuando sea factible, medidas cuantitatioas de desempeño

del impacto de los proyectos.

d) Cuando sea necesario el Reporte incluirá las desuiaciones del desempeño de impacto esperado (por

ejemplo, reconocer externalidades o impactos positiuos o negatiaos no intencionados y la euentual
necesidad de correcciones a planes futuros),

e) La diuulgación de la metodología y los supuestos subyacentes uülizados para preparar los
in¡licadores de rendimiento y las méticas.

f) Respuestas a los cambios en el contexto del impacto en los ODS (por ejemplo, cambios
regulatorios, aoances tecnológicos, actiuidndes de otlos actores, posibilidad de desarrollos políticos
locales o reacciones públicas); e

g) lncorporación de otra información contextual nueua y relel)ante (por ejemplo, sobre el cambio de

las prioridades o necesidades de los ODS en el país).

S- ESTIÍNDARES INIERNACIONALES.

Los emisores de Bonos ODS para aspectos relacionados a la gobernanza, gesttón, transparencia y
rendición de cuentas, mediciones de impacto y prácticas comerciales, considerarán para tal efecto lo
preoisto en los estándares internacionales desarrollados por el Green, Social and Sustainable Bond
Principles ('GBP"), el lnternational Capital Market Association ("!1NL\"), el Climate Bonds lnitiatiue
("CBl"), el United Nations Deuelopment Program (UNDP) Impact Management Standards, y el
Internationa te Bonds Standard" .
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REF: ,,POR LA CUAL SE INCORPORA EL
CAPITULO 3 - DE LOS BONOS OBJETIVOS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE, Y EL ANEXO G .
LINEAMIENTOS PARA LA EMISIÓN DE
BONOS OBIETTVOS DE DESARROLLO
SOSTENIBLE, AL TfTULO 12 . TÍTULOS DE
DEUDA BAJO EL ESQUEMA DE PROGRAMA
DE EMISIÓN GLOBAL, Y A SU REGISTRO EN
LA COMISIÓN NACIONAL DE VALORES
PARA NEGOCIACIÓN A TRAVÉS DEL
SISTEMA ELECTRÓNICO, DEL REGLAMENTO
GENERAL DEL MERCADO DE VALORES"

Res. CNV CG N'920
Acta N' 019 de fecha 05 de marzo de 2020.

2".- ESTABLECER, que las disposiciones de la presente
Reglamentación entrarán en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta
Oficial de la Presidencia de la República del Paraguay.

3".- COMUNICAR, publicar y archivar.

DIRECTORIO DE LA COMISIÓN NNCIONET DE VALORES

FDO.) IOSHILA DANIEL ABREU BOSS, Presiilente
FERNANDO A. ESCOBAR E., Director
LUIS M. TALAWRA 1., Director
OSVALDO A. GAUTO G., Director

CERTIFICO, que la yesente copia es fiel a su oiginal, (ns
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